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[bookmark: _Hlk201570251]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dos de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03440/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tequixquiac, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha tres de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00027/TEQUIXQU/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Me dirijo a usted en ejercicio de mis derechos como ciudadano/a, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para solicitar información sobre la gestión financiera del municipio de Tequixquiac durante los últimos 3 años, desde el 1 de enero del 2022 hasta la fecha actual. Información financiera 1. Estados financieros del municipio, incluyendo balance general, estado de resultados y flujo de efectivo, para cada uno de los años]. 2. Informes sobre la ejecucion del presupuesto municipal, incluyendo la distribución por sectores y programas, para cada uno de los años. 3. Datos sobre la recaudación de impuestos y otros ingresos municipales, incluyendo la evolución histórica y la distribución por tipo de impuesto, para cada uno de los años. Información sobre pagos y obligaciones 1. Informes sobre los pagos realizados por el municipio, incluyendo proveedores, empleados y otros, para cada uno de los años. 2. Datos sobre las obligaciones financieras del municipio, incluyendo contratos, convenios y otros acuerdos, para cada uno de los años. Información sobre ingresos y egresos 1. Informes sobre los ingresos del municipio, incluyendo impuestos, contribuciones y otros, para cada uno de los años. 2. Datos sobre los egresos del municipio, incluyendo gastos de personal, materiales y servicios, para cada uno de los años. Información sobre la gestión de recursos 1. Informes sobre la gestión de los recursos financieros del municipio, para cada uno de los años. 2. Datos sobre la ejecución de los programas y proyectos del municipio, para cada uno de los años. Información sobre la transparencia y rendición de cuentas 1. Informes sobre la transparencia y rendición de cuentas del municipio, para cada uno de los años. 2. Datos sobre los mecanismos de participación ciudadana en la toma de decisiones, para cada uno de los años. De conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicito que me proporcionen la información solicitada en un plazo no mayor a [plazo establecido por la ley]. Agradezco de antemano su atención” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha trece de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“TEQUIXQUIAC, ESTADO DE MÉXICO DEL 2025. C. SOLICITANTE DE INFORMACIÓN P r e s e n t e De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el folio número, 00027/TEQUIXQU/IP/2025, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); le comento lo siguiente: Primeramente, es importante señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus los artículos 12 y 24 último párrafo, establece lo siguiente:

ATENTAMENTE
LIC JULISSA PAULINA GUTIÉRREZ VÁZQUEZ” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, el archivo electrónico denominado “TESORERIA MUNICIPAL.pdf” y “OFICIO SOLICITANTE.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03440/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “Información incompleta” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “Se hace entrega solo de un oficio el cual se anexa, pero no se entrega la información en la Plataforma Saimex” (Sic). 

Y presenta como archivo adjunto el documento “TESORERIA MUNICIPAL (1).pdf”, el cual corresponde a la respuesta emitida por el Tesorero Municipal.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
[image: ]Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente tampoco realizó alegatos, ni ofreció pruebas o manifestaciones, lo anterior de conformidad con la siguiente imagen:

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha veintitrés de abril del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.


TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico, del cual, no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

[bookmark: _Hlk169023494][bookmark: _Hlk172138293]REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 

Del primero de enero de dos mil veintidós al cuatro de marzo de dos mil veinticinco. 
1. Estados financieros del municipio, incluyendo balance general, estado de resultados y flujo de efectivo.
2. Informes sobre la ejecución del presupuesto municipal, incluyendo la distribución por sectores y programas.
3. Datos sobre la recaudación de impuestos y otros ingresos municipales, incluyendo la evolución histórica y la distribución por tipo de impuesto.

Información sobre pagos y obligaciones
4. Informes sobre los pagos realizados por el municipio, incluyendo proveedores, empleados y otros.
5. Datos sobre las obligaciones financieras del municipio, incluyendo contratos, convenios y otros acuerdos.

Información sobre ingresos y egresos
6. Informes sobre los ingresos del municipio, incluyendo impuestos, contribuciones y otros.
7. Datos sobre los egresos del municipio, incluyendo gastos de personal, materiales y servicios.

Información sobre la gestión de recursos
8. Informes sobre la gestión de los recursos financieros del municipio.
9. Datos sobre la ejecución de los programas y proyectos del municipio.

Información sobre la transparencia y rendición de cuentas
10. Informes sobre la transparencia y rendición de cuentas del municipio.
11. Datos sobre los mecanismos de participación ciudadana en la toma de decisiones.

En resumen, se aprecian once puntos de solicitud a los cuales el Sujeto Obligado en cumplimiento al Derecho de Acceso a la Información debe atender, por lo que en esa tesitura la Titular de la Unidad de Transparencia hace llegar su respuesta dos archivos, los cuales contiene lo siguiente:

a. Oficio número TM/083/001/2025, de fecha 05 de marzo de 2025, emitido por el Tesorero Municipal en el que se señala que al solicitar información sobre la gestión financiera del Municipio de Tequixquiac durante los tres últimos años; al respecto informa que la información la puede consultar en la liga electrónica – y adjunta liga electrónica en formato cerrado.
b. Oficio sin folio emitido por la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dirigida al solicitante en el cual manifiesta literalmente que “Con la finalidad de atender la solicitud del particular oportunamente se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Municipio de Tequixquiac, al respecto se hace de su conocimiento que se envía lo requerido.”

De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado podemos apreciar que la Tesorería Municipal remite una liga electrónica en formato cerrado por ello, debe arribarse a la premisa de que, para tener acceso a las ligas proporcionadas es seria necesario capturar la dirección electrónica carácter por carácter, ya que el documento digitalizado a través del cual se proporcionó las ligas no permite editar, modificar o procesar su contenido, asimismo, es imprescindible mencionar que dicha liga electrónica está compuesta por diversos caracteres, por lo que se le dificulta al particular acceder a la información ya que tendría que escribir carácter por carácter. 
 
Asimismo, se debe establecer que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.
Derivado de lo anterior, se considera necesario precisar que datos abiertos, conforme a la Carta Internacional de Datos Abiertos[footnoteRef:2] son datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar. [2:  https://opendatacharter.net/principles-es/] 

En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:
“ Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.
En este sentido, los datos abiertos cumplen con la finalidad de poder ser utilizados, reutilizados y redistribuidos; y que el formato de datos abiertos, debe permitir la aplicación y reproducción de la información sin estar condicionados a contraprestaciones; lo anterior no debe traducirse en la posibilidad de alteración, edición o modificación del original; entonces, podemos advertir que los documentos entregados en formato pdf, no permiten seleccionar texto, copiarlo y pegarlo; por tanto, tampoco permite que la información pueda ser utilizada, reutilizada o redistribuida, a tal grado que no resulta posible verificar el contenido de todas las ligas electrónicas, incluso si se intentan reproducir manualmente.
Aunado a lo anterior, se pudo acceder a la página oficial del Sujeto Obligado y se manifiesta que corresponde a la misma dirección electrónica que es proporcionada en respuesta.








De lo cual podemos asegurar que para la búsqueda de la información, el particular debe navegar entre los distintos apartado del sitio del Sujeto Obligado, lo cual vulnera el derecho de acceso a la información del recurrente. 

En función de lo planteado, resulta óbice señalar que la orientación proporcionada no puede tenerse por válida para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, en virtud de que las ligas electrónicas requieren que el particular capture la liga electrónica e incluso realice una búsqueda entre todos los registros disponibles. 

Visto de esta forma, la respuesta primigenia rendida por la Tesorería Municipal inobserva el numeral 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)
Al respecto de las funciones y atribuciones de la Tesorería Municipal, localizamos en el Bando Municipal, el cual establece que para esta unidad administrativa corresponde hacer y conocer sobre la recaudación de los ingresos municipales; la responsable de realizar las erogaciones y funciones requeridas por el Ayuntamiento; controlar el cumplimiento de disipaciones fiscales y demás del ramo aplicables al Municipio.

Artículo 40. La Administración Pública Centralizada se constituye por las dependencias que señala la Ley Orgánica, así como por aquellas que sean ordenadas por otras leyes o mediante acuerdo de Cabildo; dependerán del Ayuntamiento y están subordinados jerárquicamente a la Presidenta Municipal. La Administración Pública Centralizada se integra por las siguientes dependencias administrativas: 
I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Dirección de Gobierno; 
V. Dirección de Seguridad Pública Municipal;

CAPÍTULO VI
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL
Artículo 49. La Tesorería Municipal es la dependencia encargada de la recaudación de los ingresos municipales y la administración de la Hacienda Pública Municipal, responsable de realizar las erogaciones y funciones requeridas por el Ayuntamiento, la Presidenta Municipal Constitucional y demás dependencias de la Administración Pública Municipal, con las atribuciones contenidas en el artículo 95 de la Ley Orgánica, Reglamento Orgánico y demás disposiciones jurídicas y administrativas, las siguientes atribuciones: 
I. Elaborar y proponer al Ayuntamiento los proyectos de reglamentos, normas, procedimientos y demás disposiciones de la actividad financiera y tributaria del Ayuntamiento; 
II. Expedir certificaciones de no adeudo y demás constancias de la información y documentación a su cargo; 
III. Controlar el cumplimiento de las disposiciones legales de carácter fiscal y demás en su ramo aplicables en el Municipio; 
IV. Ejercer la actividad económica coactiva conforme a las leyes relativas;
V. Tramitar y resolver los procedimientos y recursos administrativos que le competen e intervenir en los juicios de carácter fiscal que se ventilen en cualquier tribunal, cuando tenga interés la Hacienda Municipal; y 
VI. Tener a su cargo un área dedicada a los rezagos de ejecución fiscal. 

Artículo 50. Para el cumplimiento de sus atribuciones la Tesorería Municipal contará con las siguientes unidades administrativas, quienes tendrán las facultades y atribuciones que le confiere el Reglamento Orgánico y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables: 
a. Contaduría General. 
b. Coordinador de Ingresos. 
c. Coordinador de Egresos 
d. Jefatura de Catastro

En ese sentido el Manual de Organización Tesorería, establece que aquella unidad administrativa es competente para Controlar el cumplimiento de las disposiciones legales de carácter fiscal y demás en su ramo aplicables en el Municipio, a su vez que se sub-integra por un Contador General, responsables de ingresos y egresos y la jefatura de catastro municipal.

Artículo 48. La Tesorería Municipal es la dependencia encargada de la recaudación de los   ingresos   municipales   y   la   administración   de   la   Hacienda   Pública   Municipal, responsable de realizar las erogaciones y funciones requeridas por el Ayuntamiento, el Presidente Municipal Constitucional y demás dependencias de la Administración Pública Municipal,  con  las  atribuciones  contenidas  en  el  artículo  95  de  la  Ley  Orgánica, Reglamento Orgánico y demás disposiciones jurídicas y administrativas, las siguientes atribuciones:

III. Controlar el cumplimiento de las disposiciones legales de carácter fiscal y demás en su ramo aplicables en el Municipio;

Artículo 51. Para el cumplimiento de sus atribuciones la Tesorería Municipal contará con las siguientes unidades administrativas, quienes tendrán las facultades y atribuciones que le confiere el Reglamento Orgánico y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables: 
a.Subtesorería 
b.Contador General 
c.Responsable de Ingresos 
d.Responsable de Egresos 
e.Jefatura de Catastro Municipal.

Por su parte, la Ley Orgánica Municipal distribuye las atribuciones al área en comento, de la cual se destaca en relación a los puntos de la solicitud, las siguientes:

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales;
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos;
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables;
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal;
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal;
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal;
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal;
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento. 

Por lo que se coligue que el Sujeto Obligado tiene atribuciones para llevar los registros financieros del municipio; proponer los datos e informes necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales; proponer la política de ingresos de la Tesorería Municipal, intervenir en la elaboración del programa financiero municipal; recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenio y demás relativas.

En el otro extremo de la solicitud, la Unidad de Transparencia manifiesta al solicitante que después de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los Archivos de este Municipio de Tequixquiac, se envía lo requerido y deja número de contacto para dudas o aclaraciones. 

Cabe hacer mención que se pronuncia en general de toda la solicitud, ello, sin que adjunte la documentación manifestada poseer y entregar, a la respuesta, en tal virtud cabe hacer dos consideraciones: 

Primera, Pese a que el Sujeto Obligado, manifestó poseer la información que se solicita, resulta conveniente entrar al estudio de cada uno de los puntos de la información peticionada, ya que brinda mayor claridad respecto de lo requerido.

Segunda, que este órgano garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la información proporcionada por los Sujetos Obligados, luego entonces al afirmar que la posee y más aún, que envía lo peticionado, dar lugar a tener por hecho que tiene la información requerida. 





















Inconforme con la respuesta otorgada, el particular, presentó su recurso de revisión en el que señala como acto impugnado “Información incompleta” y en razones o motivos de inconformidad que “Se hace entrega solo de un oficio el cual se anexa, pero no se entrega la información en la Plataforma Saimex”.
Manifestaciones que están encaminadas con la falta de entrega de la información, situación que está prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 


“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.


Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta, colma lo requerido en dicha solicitud. 

Dado lo anterior, se procede al análisis de los puntos solicitados.
1. Estados financieros del municipio, incluyendo balance general, estado de resultados y flujo de efectivo.
Respecto de este primer punto, se destaca que de conformidad a los Lineamientos, Fechas de Capacitación y Calendarización para la Integración, Presentación y Envío de los Informes Trimestrales del Ejercicio Fiscal 2024, se encuentra normada la presentación de los Estados de Situación Financiera del Municipio, en ese sentido el instructivo del Llenado del Módulo 1 “Información Contable y Financiera” que se hace llegar a al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, establece como documento a entregar el Estado de Situación Financiera.
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El cual se realiza de manera mensual.
Al respecto, la Ley General de Contabilidad Gubernamental establece la obligación de los entes públicos de generar los estados financieros, confiables oportunos, en términos monetarios.

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley se entenderá por:
XII. Entes públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas; los órganos autónomos de la Federación y de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la administración pública paraestatal federal, estatal o municipal;

Artículo 16.- El sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios.

Artículo 36.- La contabilidad deberá contener registros auxiliares que muestren los avances presupuestarios y contables, que permitan realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público y la captación del ingreso, así como el análisis de los saldos contenidos en sus estados financieros.

Artículo 46.- En lo relativo a la Federación, los sistemas contables de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los órganos autónomos, permitirán en la medida que corresponda, la generación periódica de los estados y la información financiera que a continuación se señala:

 I. Información contable, con la desagregación siguiente: a) Estado de actividades; 
a) Estado de actividades; 
b) Estado de situación financiera; 
c) Estado de variación en la hacienda pública; 
d) Estado de cambios en la situación financiera; 
e) Estado de flujos de efectivo; 
f) Informes sobre pasivos contingentes; 
g) Notas a los estados financieros;
h) Estado analítico del activo, e
i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos, del cual se derivarán las clasificaciones siguientes:

II. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente:
a) Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación económica por fuente de financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados;
b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las clasificaciones siguientes: 
1. Administrativa; 
2. Económica; 
3. Por objeto del gasto, y 
4. Funcional. 
El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por ramo y programa; 

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que derivará la clasificación por su origen en interno y externo; 
d) Intereses de la deuda, y 
e) Un flujo de fondos que resuma todas las operaciones; 

III. Información programática, con la desagregación siguiente: 
a) Gasto por categoría programática; 
b) Programas y proyectos de inversión, y 
c) Indicadores de resultados, y 

IV. La información complementaria para generar las cuentas nacionales y atender otros requerimientos provenientes de organismos internacionales de los que México es miembro. 
Los estados analíticos sobre deuda pública y otros pasivos, y el de patrimonio deberán considerar por concepto el saldo inicial del ejercicio, las entradas y salidas por transacciones, otros flujos económicos y el saldo final del ejercicio. 

En las cuentas públicas se reportarán los esquemas bursátiles y de coberturas financieras de los entes públicos.


Artículo 48.- En lo relativo a los ayuntamientos de los municipios o los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y las entidades de la Administración Pública Paraestatal municipal, los sistemas deberán producir, como mínimo, la información contable y presupuestaria a que se refiere el artículo 46, fracciones I, incisos a), b), c), d), e), g) y h), y II, incisos a) y b) de la presente Ley.

Al respecto se localizaron la página web del Sujeto Obligado, los documentos de estado de Situación Financiera, las notas del desglose, los estados del flujo de efectivo y el balance presupuestario.
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Cabe referir que la solicitud de información fue ingresada en día cuatro de marzo de dos mil veinticinco, por lo que a ese momento todavía no transcurría el mes completo de marzo, de ello y ante la imposibilidad de atender hechos futuros, la información se ordenará entregar al mes de febrero de dos mil veinticinco.

2. [bookmark: _Hlk201579355]Informes sobre la ejecución del presupuesto municipal, incluyendo la distribución por sectores y programas.

Pese haberse asumido contar con la información, de la búsqueda en la página web del Sujeto Obligado se desprende el formato Estado Analítico del Presupuesto de Egresos Clasificación Administrativa, donde podemos observar la distribución por sectores. 
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Cabe referir que, de la navegación en el sitio web del Ayuntamiento de Tequixquiac, 
[image: ]Se encuentran publicados diferentes documentos relacionados con la cuenta pública e información financiera del Sujeto Obligado de las anualidades 2022, 2023, 2024, y del primer trimestre de 2025.
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También cabe apuntar que el documento que podría contener la información, se elabora de manera trimestral; es decir el primer trimestre corresponde de enero a marzo (mes completo) y la solicitud al ser presentada el día cuatro del mes de marzo, trae consigo la imposibilidad de entregar información relativa de hechos futuros, por lo que en todo caso, su entrega, sería al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, en razón de ser el trimestre más próximo concluido.

Finalmente, se establece que si bien se pidieron informes, es cierto que existen documentos que dan cuenta de la información solicitada, sin que constituyan informes elaborados en forma específica, tal como lo fue solicitado, por tanto y en atención al principio de máxima publicidad se ordenará su entrega, con la salvedad de no haberse generado en el periodo señalado, bastará con que se haga del conocimiento del Recurrente. 

3. [bookmark: _Hlk201579908]Datos sobre la recaudación de impuestos y otros ingresos municipales, incluyendo la evolución histórica y la distribución por tipo de impuesto.

[bookmark: _Hlk201579947]6.	Informes sobre los ingresos del municipio, incluyendo impuestos, contribuciones y otros.

Dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado se cuenta con una Coordinación de ingresos, la cual tiene entre otras atribuciones las relativas a recaudar, administrar y fiscalizar las contribuciones, así como llevar los registros contable sobreseimiento financiero de los ingresos, atribuciones que se inserta a continuación:

 
RESPONSABLE DE INGRESOS
Objetivo: Planear  y llevar  a cabo las acciones para la recaudación  de ingresos  y su control, así como  de  los  mecanismos  necesarios  para  recuperar  créditos  fiscales  a  favor  del Ayuntamiento.
Funciones: 
-Recaudar,   fiscalizar   y   administrar   las   contribuciones   en   los   términos   de   los ordenamientos jurídicos aplicables.
-Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos.
-Proponer la política de ingresos de la Tesorería Municipal.
-Intervenir  en  la  elaboración  del Presupuesto  de  Ingresos  y  Egresos del  año  fiscal correspondiente.
-Elaborar y mantener actualizado el padrón de contribuyentes.
-Mantener un control de los depósitos de las cajas recaudadoras.
-Recaudar  y  administrar  los  ingresos  que  se  deriven  de  la  suscripción  de  convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas  a  favor  del  Municipio  en  el  marco  del  Sistema  Nacional  o  Estatal  de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las  sanciones  por  infracciones  impuestas  por  las  autoridades  competentes,  por  la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes.
-Aplicar las disposiciones que marca la Ley de Ingresos de los Municipios para el ejercicio fiscal vigente.
-Ser responsable de la recepción, concentración y traslado a la Institución Bancaria de fondos y valores. 
-Establecer en coordinación con  el titular  de  la  Tesorería  Municipal  las estrategias  de recaudación acordes con la normatividad vigente.
-Elaborar  certificaciones  de  no  adeudo,  de  clave  catastral,  y  demás  constancias  de  la información y documentación a su cargo, sin que generen por sí mismas ningún derecho de  propiedad  o  posesión,  a  favor  de  la  persona  o  personas  a  cuyo  nombre  aparezca inscrito  o  se  inscriba  el  inmueble  de  que  se  trate,  en  base  a  la  información  que  se contenga en la Jefatura de Catastro para firma del titular de la Tesorería Municipal.
-Supervisar que se cuente con los registros administrativos de los ingresos.
-Autorizar  los  formatos  de  las invitaciones  de  pago  y  declaraciones  que  presenten  los contribuyentes que tengan obligaciones fiscales de carácter municipal.
-Planear, prever y organizar previo visto bueno con el titular de la Tesorería Municipal, los recursos humanos y materiales necesarios para la recepción de los pagos que efectúen los contribuyentes y estos se realicen en forma eficiente y expedita.
-Captar la  recaudación por  los  distintos  conceptos  impositivos  que  señala  la  Ley  de Ingreso. 
-Confirmar en coordinación con la Jefatura de  Catastro la  información  de  la  liquidación por cobrar con el contribuyente y evitar posteriormente correcciones.
Realizar  todas  aquellas  actividades  que  sean  inherentes  y  aplicables  al  área  de  su competencia, y las demás que le instruya su superior jerárquico.

Así, se localizó el Estado Analítico de Ingresos del Sujeto Obligado donde precisamente en el rubro de ingresos se localizan datos de recaudación de impuestos, contribuciones, derechos y productos, actualizado al 31 de marzo de 2025. 
[image: ]

Por lo que se coligue el Sujeto Obligado tiene competencia para poseer la información solicitada.

Finalmente, se establece que si bien se pidieron informes, es cierto que existen documentos que dan cuenta de la información solicitada, sin que constituyan informes elaborados en forma específica, tal como lo fue solicitado, por tanto y en atención al principio de máxima publicidad se ordenará su entrega, con la salvedad de no haberse generado en el periodo señalado, bastará con que se haga del conocimiento del Recurrente.

7.	Datos sobre los egresos del municipio, incluyendo gastos de personal, materiales y servicios.
Relativo a este requerimiento, en el manual de Organización de la Tesorería Municipal, se encuentran reguladas las atribuciones de la Coordinación de Egresos, área adscrita a la Tesorería municipal, en la que se prevé intervenir en la elaboración del Presupuesto   Anual   de   Egresos; Proponer los mecanismos y lineamientos para la aplicación y control del gasto corriente, así como el de la inversión, analizar y evaluar el gasto corriente, y supervisar que se realicen los pagos a terceros. 

RESPONSABLE DE EGRESOS
Objetivo:
Coordinar y planear la integración, aplicación y distribución de los recursos financieros del  Ayuntamiento,  con  base  en  el  presupuesto  autorizado  a  cada  dependencia, controlando  su  adecuado  ejercicio  y  estableciéndolas  medidas  necesarias  para  la operación de los programas de inversión y gasto corriente; así como para el pago de las obligaciones contraídas con los proveedores de bienes y servicios.
Funciones: 
-Intervenir   en la   elaboración del   Presupuesto   Anual   de   Egresos del   año   fiscal correspondiente;
-Coordinar  el  registro  del  saldo  existente,  determinando  las  acciones  que  se  deben realizar para su correcto ejercicio;
-Planear y analizar alternativas para llevar a cabo inversiones bancarias de bajo riesgo con  base  en  los  recursos  financieros para  visto  bueno  del  titular  de  la  Tesorería Municipal;
-Proponer los mecanismos y lineamientos para la aplicación y control del gasto corriente, así como el de la inversión;
-Analizar  y  evaluar  el  avance  del  gasto  corriente  de  las  dependencias  Municipales  e informar de los resultados al titular de la Tesorería Municipal, para que en su caso y con su autorización, se implementen las medidas que sean necesarias; 
-Autorizar,  previo  análisis  de  suficiencia  presupuestaria,  las  requisiciones  que  sean remitidas  por  las  dependencias  para  la  adquisición,  almacenamiento  o  reparación  de bienes o servicios;
-Mantener una revisión constante de los recursos económicos disponibles, con el objeto de  prever  oportunamente  los  créditos  que  habrán  de  requerirse  a  corto  plazo  para  la realización de los proyectos;
-Programar  los  pagos  que  se  deben  efectuar  con  carga  al  presupuesto  de  egresos  del Ayuntamiento y verificar que se lleven a cabo;
-Elaborar  mecanismos  para  regular  el  pago  a  proveedores  y  contratistas  de  bienes  y servicios;
-Supervisar  que  se  realicen  pagos  a  terceros  y  a  las  dependencias con  cargo  al presupuesto de egresos, conforme a la Ley y demás disposiciones que deba efectuar el Municipio;
-Verificar  que  el  registro,  control  y  seguimiento  de  los  recursos  federales  se  dé  en  los términos que establezca la normatividad;
-Presentar al Tesorero (a) Municipal, para su autorización, los informes de avance físico –financiero de los recursos federales;
-Coordinar el control de la información contable y presupuestal conveniente de registro de las operaciones financieras para integrar los estados financieros y presupuestales del Ayuntamiento;
-Coordinar  la  integración  de  la  información  financiera,  presupuestal  y  contable  para  la formulación de la cuenta de la hacienda pública municipal, verificando que se realice en congruencia con la normatividad vigente en la materia;
-Elaborar la Cuenta Pública Anual del municipio;
-Ministrar  los  recursos  de  los  programas  estatales  y  federales  y  darles  el  tratamiento adecuado según las reglas de operación; y
-Las demás que le instruya su superior jerárquico.

Bajo este esquema normativo, y de la búsqueda, se localizó el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado LDF, documento del cual se desprenden los gastos realizados por el Ayuntamiento en servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias y demás.
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Por lo que se coligue el Sujeto Obligado tiene competencia para poseer la información solicitada.

4. Informes sobre los pagos realizados por el municipio, incluyendo proveedores, empleados y otros.
Como se mencionó en puntos anteriores, la Coordinación de Egresos tiene entre sus atribuciones verificar el pago que realice el municipio acorde al presupuesto de egresos, mas no así de forma específica se realicen informes por lo que se ordenarán los informes, lo cual constituye lo solicitado por el particular.

Finalmente, se establece que si bien se pidieron informes, es cierto que existen documentos que dan cuenta de la información solicitada, sin que constituyan informes elaborados en forma específica, tal como lo fue solicitado, por tanto y en atención al principio de máxima publicidad se ordenará su entrega, con la salvedad de no haberse generado en el periodo señalado, bastará con que se haga del conocimiento del Recurrente.

5. Datos sobre las obligaciones financieras del municipio, incluyendo contratos, convenios y otros acuerdos.
En este sentido, las obligaciones financieras del municipio deben estar pactadas en instrumentos legales, llámese convenios, contratos, facturas, acuerdos, las cuales dan certeza del destino de los pagos que realicen con recursos públicos, a cambio de la prestación o servicio o adquisición realizada. Por otra parte resulta obligación de transparencia común de los Sujeto Obligado poner a disposición de las personas, la información relativa a concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados. 

Por otra parte también se retoma que es obligación de Transparencia común proporcionar la información financiera sobre el presupuesto asignado; los informes que generen los Sujetos Obligados; los ingresos recibidos por cualquier concepto.

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
XXXIII. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados;
XLVII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada uno de ellos;

De lo anterior, resulta válido instruir su entrega.

8. [bookmark: _Hlk201580528]Informes sobre la gestión de los recursos financieros del municipio.
Por gestión, de conformidad al Diccionario de la Real Academia Española, se entiende “acción y efecto de administrar”, pro tanto la gestión financiera tienen que ver con la administración de los recursos financieros del Municipio.
gestión
Definición
Del lat. gestio, -ōnis.
1. f. Acción y efecto de gestionar.
Sin.:
· administración, dirección, gerencia, intendencia, gobierno.
· papeleo, trámite, diligencia, cometido, encargo, misión.
2. f. Acción y efecto de administrar.
Sin.:
· administración, dirección, gerencia, intendencia, gobierno.

[image: ]En esta línea de conformidad con los objetivos y funciones por Unidad Administrativa, del Manual de Organización de la Tesorería Municipal, establece como objetivo general de aquella, la administración responsable del presupuesto de egresos e ingresos.

Bajo esta premisa, es de apuntar que las gestiones que se hayan realizado a los recursos financieros del municipio, es información pública, y desde luego entregable. 

Finalmente, se establece que si bien se pidieron informes, es cierto que existen documentos que dan cuenta de la información solicitada, sin que constituyan informes elaborados en forma específica, tal como lo fue solicitado, por tanto y en atención al principio de máxima publicidad se ordenará su entrega, con la salvedad de no haberse generado en el periodo señalado, bastará con que se haga del conocimiento del Recurrente.

9. Datos sobre la ejecución de los programas y proyectos del municipio.
[image: ]De conformidad con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, el formato o PbRM-01c “Programa Anual de Metas de actividad por Proyecto”, tiene como propósito establecer las acciones sustantivas para cada proyecto, mismas que deberán reflejar la diferencia entre el cumplimiento alcanzado durante el ejercicio fiscal 2024 y las cifras programadas que se estimen alcanzar en el ejercicio 2025.

Por lo que se considera un documento idóneo que permite ver el alcance obtenido respecto de un proyecto o programa en el tiempo.
No obstante, el particular solicito grosso modo los datos sobre la ejecución de los programas y proyectos del municipio, por lo que en atención a lo pedido, se ordenará en resolución.

10. Informes sobre la transparencia y rendición de cuentas del municipio.

De la revisión al Bando Municipal del Sujeto Obligado, se desprende que lo articula una Unidad de Transparencia, responsable de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar encada caso que la misma no sea confidencial o reservada.
De manera más particular el Manual de Organización de la Unidad de Transparencia, las funciones que deba realizar esta unidad administrativa; de las cales no se desprende atribución específica para emitir informes.

Del Bando Municipal
CAPÍTULO XXVI
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Artículo 113. La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar encada caso que la misma no sea confidencial o reservada.

Artículo 114. La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública tendrán las atribuciones que se establecen en la Ley General de transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Del Manual de Organización 
Funciones: 
-Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 

-Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 

-Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

-Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 

-Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

-Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 

-Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

-Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;



-Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

-Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones de acuerdo a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios. 

-Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información.

No obstante, lo anterior, ello no impide que no hayan sido generados, por existir la posibilidad de que la unidad de transparencia haya rendido uno o mas informes con motivos de sus funciones.

De lo anterior que resulte válido su entrega, y para el caso de que no se hayan generado, bastara con que se haga del conocimiento del particular al momento de cumplimentar esta solicitud, en términos del artículo 19 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Datos sobre los mecanismos de participación ciudadana en la toma de decisiones.
Acorde a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los ayuntamientos pueden auxiliarse por Consejos de participación ciudadana, establece sus atribuciones, y demás relativos que rigen su funcionamiento.


CAPITULO QUINTO
De las Comisiones, Consejos de Participación Ciudadana y Organizaciones Sociales
Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por:
I. Comisiones del ayuntamiento;
II. Consejos de participación ciudadana;
III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades;
IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento.

Artículo 74.- Los consejos de participación ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, tendrán las siguientes atribuciones:
I. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales; 
II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados; 
III. Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas municipales; 
IV. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos; 
V. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su caso, el estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su cargo. 
VI. Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de nuevos proyectos inmobiliarios, comerciales, habitacionales o industriales y respecto de la autorización de giros mercantiles. 

Artículo 75.- Tratándose de obras para el bienestar colectivo, los consejos de participación podrán recibir de su comunidad aportaciones en dinero, de las cuales entregarán formal recibo a cada interesado, y deberán informar de ello al ayuntamiento. 

Artículo 76.- Los miembros de los consejos podrán ser removidos, en cualquier tiempo por el ayuntamiento, por justa causa con el voto aprobatorio de las dos terceras partes y previa garantía de audiencia, en cuyo caso se llamará a los suplentes.

Artículo 77.- Los ayuntamientos promoverán entre sus habitantes la creación y funcionamiento de organizaciones sociales de carácter popular, a efecto de que participen en el desarrollo vecinal, cívico y en beneficio colectivo de sus comunidades.

La Comisión de Participación Ciudadana fungirá como instancia de apoyo entre los ciudadanos, organizaciones de la sociedad civil, constructores o desarrolladores y las autoridades municipales, en los conflictos que se generen en materia de desarrollo urbano y uso de suelo, adicionalmente a las funciones que le señale el reglamento correspondiente.

Artículo 78.- Las organizaciones sociales a que se refiere el artículo anterior se integrarán con los habitantes del municipio, por designación de ellos mismos, y sus actividades serán transitorias o permanentes, conforme al programa o proyecto de interés común en el que acuerden participar.


En este sentido el Bando Municipal del Sujeto Obligado, reconoce a los COPACIs como elementos constitutivos del ayuntamiento y con ellos se promueve la gobernabilidad democrática.


Artículo 4. Son elementos constitutivos del Municipio Tequixquiac, Estado de México el territorio, población, gobierno y patrimonio propios, con independencia y autonomía plena y exclusiva en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública. 
VIII. COPACI: A los Consejos de Participación Ciudadana;
CAPÍTULO XI
DE LA DIRECCIÓN DE GOBIERNO

Artículo 73. La Dirección de Gobierno tendrá las atribuciones que le confiere el Reglamento Orgánico, además de fomentar y fortalecer vínculos entre los diversos actores políticos y sociales del Municipio, así como la vinculación directa con los Consejos de Participación Ciudadana, Delegadas y Delegados Municipales, contribuyendo al fortalecimiento del ambiente de civilidad, respeto y tolerancia, para la convivencia armónica entre los ciudadanos, organizaciones políticas, civiles y el gobierno municipal, procurando en todo momento la gobernabilidad democrática, así como la construcción de la cultura política para consolidar un desarrollo político.



Artículo 116 . Para el eficaz y eficiente desempeño de sus funciones públicas, el Ayuntamiento se auxiliará de los órganos siguientes:
a. Consejos, Comités y Sistemas Municipales;
b. Delegaciones y Consejos de Participación Ciudadana; y
c. Las que determine el Ayuntamiento de acuerdo con las necesidades del
Municipio y lo ordenado en las demás disposiciones legales aplicables.


Artículo 117. Los consejos, comités y sistemas municipales serán creados conforme a la
normatividad aplicable y tendrán las funciones que les confiera el ordenamiento legal que les dio origen y son de manera enunciativa más no limitativa:
a. Consejos de Participación Ciudadana;


Luego entonces se colige que si existen mecanismos de participación ciudadana el al Ayuntamiento, por lo que es dable instruir la entrega de documentos donde consten los datos de los mecanismos de participación ciudadana en el Ayuntamiento.

· De la versión pública 
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
….
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.”

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Lo anterior es así, puesto que ha de destacarse que el artículo 91, de la Ley de la Materia, dispone que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.
Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
…
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.

Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, por ello con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información 00027/TEQUIXQU/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00027/TEQUIXQU/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a la parte Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

1. Estados financieros del municipio, incluyendo balances generales, estado de resultados y flujo de efectivo, del primero de enero de dos mil veintidós al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.
2. Informes sobre la ejecución del presupuesto municipal, incluyendo la distribución por sectores y programas, del primero de enero de dos mil veintidós al cuatro de marzo de dos mil veinticinco.
3. Documentos donde consten datos de la recaudación de impuestos y otros ingresos municipales, incluyendo la evolución histórica y la distribución por tipo de impuesto, del primero de enero de dos mil veintidós al cuatro de marzo de dos mil veinticinco.
4. Informes de los ingresos del municipio, incluyendo impuestos, contribuciones y otros, del primero de enero de dos mil veintidós al cuatro de marzo de dos mil veinticinco.
5. Documentos donde consten datos de los egresos del municipio, incluyendo gastos de personal, materiales y servicios, del primero de enero de dos mil veintidós al cuatro de marzo de dos mil veinticinco.
6. Informes de los pagos realizados por el municipio, incluyendo proveedores, empleados y otros, del primero de enero de dos mil veintidós al cuatro de marzo de dos mil veinticinco.
7. Documentos donde consten datos de las obligaciones financieras del municipio, incluyendo contratos, convenios y acuerdos, del primero de enero de dos mil veintidós al cuatro de marzo de dos mil veinticinco.
8. Informes de la gestión de los recursos financieros del municipio, del primero de enero de dos mil veintidós al cuatro de marzo de dos mil veinticinco.
9. Documentos donde consten datos de la ejecución de los programas y proyectos del municipio, del primero de enero de dos mil veintidós al cuatro de marzo de dos mil veinticinco.
10. Informes sobre la transparencia y rendición de cuentas del municipio, del primero de enero de dos mil veintidós al cuatro de marzo de dos mil veinticinco.
11. Documentos donde consten datos sobre los mecanismos de participación ciudadana en la toma de decisiones, del primero de enero de dos mil veintidós al cuatro de marzo de dos mil veinticinco.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la parte Recurrente.

En el supuesto de que no cuenten con la información que se ordena entregar en alguno o todos de los puntos 2, 4, 6, 8, y 10 o en algún periodo en la temporalidad señalada, bastará con hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente, en términos sencillos, claros y precisos.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE JULIO DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Con la finalidad de atender la solicitud del parficular oportunamente se procedio
a realizar una bisqueda exhaustiva y razonable en los archivos de este Municipio
de Tequixquiac, al respecto se hace de su conocimiento que se envia lo requerido.

Para cualquier duda o aclaracién respecto de la presente respuesta, favor de
comunicarse a la Unidad de Transparencia. al teléfono (01591) 91 21333 en un
horario de atencion de 09:00 a.m. a 17:00 p.m.. de lunes a viemes y de 09:00 a.m.
a13:00 p.m. los dias sabados.

Finalmente, se hace de su conocimiento que fiene derecho a inferponer recurso
de revision sobre este acto, de conformidad a lo dispuesto en los articulos 176, 177
y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de
México y Municipios, en un término de 15 (quince) dias habiles, contados a partir
del dia habil siguiente al en que surta efectos la nofificacion de este acuerdo.

Sin ofro particujar, me reitero a sus apreciables érdenes.

ATENTAMENTE
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VI.  OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA

TESORERIA MUNICIPAL
Objetivo:
Administrar responsablemente el presupuesto de Egresos e ingresos autorizado por el

Cabildo del Ayuntamiento, ejerciendo los recursos financieros de una manera eficiente,
honesta y responsable cubriendo las principales necesidades del Municipio.
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